
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA LA  PUBLICACIÓN  DE LICITACIÓN PÚBLICA

Visto el expediente de contratación precedente y considerando que en el mismo se han cumplido los trámites
previstos, en virtud de lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sec-
tor Público, previo visto bueno de la Subdirección de Régimen Jurídico, Económico y de Personal, como Direc-
tor Gerente de la Agencia, según se desprende del nombramiento, por Decreto 144/2021, de 13 de abril (BOJA
N.º 71, 16 abril de 2021) y en uso de las facultades atribuidas como órgano de contratación en el artículo 16.1.k)
del Decreto 99/2011, de 19 de abril,

RESUELVO

Único.- Ordenar la publicación de la presente licitación en el perfil del Contratante de la Agencia de Gestión
Agraria y Pesquera de Andalucía.

Contra la presente Resolución, no cabe recurso alguno, en virtud del art.  112 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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